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Edición papel digital

Alianza contra
Piratería Digital sobre
cambios en la Ley de
Propiedad Intelectual en
Megarreforma: "Es una
señal contradictoria"

"Mientras el país busca fortalecer la protección de
los derechos de autor y combatir el uso ilegal de
contenidos, una excepción de esta amplitud puede
debilitar ese marco y abrir espacios donde usos
no autorizados queden amparados bajo categorías
difíciles de fiscalizar", advirtió el presidente de la
Alianza.

PAULINA ORTEGA
La denominada Megarreforma incorpo-

ró modificaciones regulatorias en prác-
ticamente todos los aspectos, incluida
la Ley de Propiedad Intelectual, con un
cambio al proyecto que está actualmente
en tramitación en el Congreso.

La propuesta del gobierno de José An-
tonio Kast apunta a crear una excepción
de la norma en materia de derechos de
autor, de forma en que se permita el uso
de obras publicadas para análisis estadís-
tico a gran escala, sin necesidad de remu-
nerar ni avisarle al titular. Esto "siempre
que no constituya una explotación en-
cubierta de la obra protegida", expuso el
titular de Hacienda, Jorge Quiroz.

Dentro de los fundamentos que expuso
el ministro, es para poder permitir el en-
trenamiento de inteligencia artificial. La
ley, como fue planteada en primera ins-
tancia, "dificulta el desarrollo de la IA en
nuestro país", advirtió.

El presidente de la Alianza contra la Pi-
ratería Digital, Rodrigo Ramírez, señaló
que "entendemos que esta disposición
pudo haberse incorporado con el obje-
tivo de fomentar la innovación tecno-
lógica, pero sus efectos colaterales son
significativos y deben abordarse con res-
ponsabilidad. En la práctica, habilita el
uso extensivo de contenidos protegidos
-audiovisuales, musicales, periodísticos
y digitales- sin mecanismos claros de
control, trazabilidad ni compensación
para quienes los crean, producen o dis-
tribuyen. Esto implica un debilitamiento
de la propiedad intelectual".

Ramírez agregó que "desde la perspec-
tiva de la lucha contra la piratería digital,
esta norma introduce una señal contra-
dictoria. Mientras el país busca fortalecer

la protección de los derechos de autor y
combatir el uso ilegal de contenidos, una
excepción de esta amplitud puede debili-
tar ese marco y abrir espacios donde usos
no autorizados queden amparados bajo
categorías difíciles de fiscalizar".

Desde la alianza apuntan a que las
principales economías del mundo están
trabajando en poder compatibilizar el
desarrollo de la IA con la protección de
los derechos de autor, "mediante licen-
cias, acuerdos con titulares de contenido

y mayores estándares de transparencia en
el uso de datos", enumeran. En ese sen-
tido, advierten que la propuesta del go-
bierno podría afectar la competitividad
del país, debilitar a los creadores, y a las
industrias culturales nacionales.
Así, hicieron un llamado a revisar la

propuesta, para incorporar resguardos
claros en materia de autorización, traza-

bilidad y compensación. La alianza ma-
nifiesta que preferirían que se separe esta
discusión del proyecto de reconstrucción
para que se aborde en el marco legislativo
de la inteligencia artificial o la propiedad
intelectual.

"Chile necesita avanzar decididamente
en inteligencia artificial y economía di-
gital, pero ese desarrollo debe construir-
se sobre bases regulatorias equilibradas,
que promuevan la innovación sin debili-
tar la protección de los derechos de au-
tor", concluyó la agrupación. @

Las reservadas gestiones
de Polla para que
BancoEstado bloquee
el uso de CuentaRut en
apuestas online
Ante la proliferación de casinos online, Polla Chilena
solicitó a BancoEstado bloquear el uso de fondos
sociales y cuentas de menores en estas plataformas,
gestión que el banco no pudo aplicar por falta de
normativa legal expresa. Para hacer frente a esta
competencia y atraer al público joven, la empresa
estatal aprobó un presupuesto adicional de $1.711
millones en marketing para 2026.
LEONARDO CÁRDENAS

El último reporte anual, Polla Chilena de
Beneficencia detalló que 2025 estuvo mar-
cado por "la competencia de los casinos
on line internacionales, que han seguido
expandiéndose sin restricciones, con pu-
blicidad masiva en los medios de comu-
nicación, con auspicios de los equipos de
fútbol con más seguidores y uso de figuras
deportivas que son referentes del deporte
chileno".

"Esto pese a la sentencia de la Corte Su-
prema en septiembre 2023, que en sus con-
siderandos dijo expresamente que se trata
de una actividad ilegal y además ordenó
ejecutar la orden de bloqueo a los operado-
res de Internet el 2025", añadió.

Bajo ese contexto, Polla activó el año
pasado gestiones ante BancoEstado para
restringir el uso de la CuentaRut en estos
sitios. La iniciativa surgió tras comprobar
que menores de edad con cuentas tuteladas
lograban apostar en plataformas digitales
sin restricciones.

La preocupación de la estatal se centró
en el destino de los fondos públicos depo-
sitados en el "bolsillo electrónico". Polla
planteó al banco que recursos destinados
a beneficios sociales estaban siendo utili-

zados en el juego ilegal en lugar de cubrir
necesidades básicas como alimentación.
La presidenta de la Polla Chilena de Be-

neficiencia, Macarena Carvallo solicitó
formalmente la intervención al presidente
de BancoEstado, Daniel Hojman, a través
de sus asesores. Tras el requerimiento, se
activaron mesas de trabajo técnicas entre
mayo y agosto de 2025. En estas instancias

participaron representantes de la fiscalía,
contraloría interna y el área de tecnología
del banco para evaluar la factibilidad de los

bloqueos.
"Hemos levantado todas las alertas frente

a una situación que nos preocupa profun-
damente: la posibilidad de utilizar el dinero

entregado como beneficio social del Estado
en plataformas de apuestas online y el ac-
ceso de menores de edad a estos portales
ilegales a través de cuentas tuteladas del
BancoEstado", explicó Carvallo a Pulso.

"Hemos realizado gestiones concretas
con autoridades del sistema financiero y
regulador para abordar este problema, im-
pulsando medidas de detección y bloqueo.
Sin embargo, se nos ha señalado que, en
ausencia de una norma expresa, no es posi-

ble restringir estos usos, pese a que existen

otros beneficios que sí cuentan con limita-

ciones. Esto debe ser corregido con urgen-
cia. Esperamos que las nuevas autoridades
prioricen este tema y adopten las medidas
necesarias para proteger a los sectores más
vulnerables y cuidar el uso de recursos fis-
cales", agregó.

La entidad financiera cuenta con un uni-
verso de 16 millones de tarjetas vigentes.

Las reuniones de trabajo se realizaron en-
tre abril y octubre de 2025. Por parte de la
entidad financiera, asistieron un asesor del

directorio y representantes de contraloría,

fiscalía y tecnología. Carvallo participó en

cuatro encuentros, mientras que los equi-
pos mantuvieron sesiones extra.

Las fuentes consultadas señalaron que
ambas instituciones firmaron un acuerdo
de confidencialidad amparado en el secreto

bancario. Debido a esto, según las fuentes
consultadas, BancoEstado no entregó cifras
totales sobre la cantidad de beneficiarios de

ayudas estatales que utilizan esos dineros
en el juego en línea.

Conocedores de las tratativas, señalaron

que el banco expuso sus conclusiones en
una última cita virtual, realizada en octu-
bre de 2025. En esa presentación, BancoEs-
tado reconoció -según las fuentes consul-

tadas- que dichos fondos "podrían" ser
utilizados en estas plataformas.

BancoEstado declinó responder consultas
sobre este artículo.®
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